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SÍNTESIS
El presente artículo corresponde a los resultados obtenidos como
producto de la investigación "Representaciones sociales sobre jus-
ticia, en jóvenes de la ciudad de Pereira", adelantada en la
Universidad Católica Popular del Risaralda en el año 2006.
Se trató de una investigación de tipo cualitativo, a través de la
cual se preguntó por las significaciones presentes en las represen-
taciones sociales sobre Justicia, en un grupo de jóvenes escolarizados
de la ciudad de  Pereira. En función de este interés investigativo,
la investigación se propuso interpretar las significaciones de las
representaciones sociales acerca de la Noción de Justicia, desde los
razonamientos morales presentes en un grupo de 54 jóvenes
escolarizados de la ciudad de Pereira, interpretando a partir de
las tendencias identificadas en sus discursos, las significaciones de
sus representaciones sociales sobre justicia.; para ello, la investiga-
ción se fundamentó desde los campos de la Psicología moral con
la teoría del desarrollo de Juicio Moral de L. Köhlberg, la
Filosofía política con la teoría sobre Justicia de J. Rawls e  igual-
mente, desde la Psicología Social para interpretar las significa-
ciones de la noción de justicia, mediante la teoría de las represen-
taciones sociales planteada por S. Moscovici. El diseño investigativo
se basó en la metodología kohlbergiana de dilemas morales
DM, ajustados a polilemas morales de respuesta abierta, a
través de los cuales se exploró el razonamiento moral y su
relación con los principios de justicia rawlsianos expresados en
las argumentaciones morales que los sujetos dieron a la resolu-
ción de cada polilema; dichas argumentaciones fueron traduci-
das en textos discursivos que inicialmente se interpretaron bajo
el análisis de contenido categorial para identificar las categorías
emergentes, las cuales fueron posteriormente interpretadas bajo
el análisis de discurso, permitiendo reconocer las significaciones de
las representaciones sociales de justicia presentes en los jóvenes,
cuya reflexión final derivó en recomendaciones de tipo pedagógico
orientadas a  fortalecer la educación moral de los jóvenes.
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ABSTRACT
This article presents the results of the project titled
"Social Representations of  Justice in Pereira's Youth,"
carried out in 2006. It is a quantitative research in
which 54 school-aged people were asked about extant
meanings in social representations of justice. The project
interpreted the answers about such representations
on the basis of the youngsters' discourses and in light
of their moral reasoning. The article uses concepts
from moral philosophy, L. Köhlberg's theory of  the
development of  moral judgment, social psychology,
Rawl's theory of  justice, and S. Moscovici's theory
of social representation in order to examine the
different meanings of justice. The paper makes use
of  Köhlberg's methodology of  moral dilemmas, and
moral polylemms of open answer to explore the mo-
ral reasonings and their relation with Rawl's principles
of  justice evidenced in the youngsters' moral arguments
expressed when the individuals resolved each polylemm.
The paper identifies the meanings of the social
representation of justice existing today in Pereira's
young people and offers pedagogical recommendations
aimed at strengthening their moral education.
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INTRODUCCIÓN

En los últimos tiempos, se ha evi-
denciado un creciente interés por
preguntarse acerca de las
implicaciones que se derivan de la
configuración ético-moral de los gru-
pos sociales, sobretodo consideran-
do el  contexto socio-político nacio-
nal en el cual los fenómenos de vio-
lencia, conflicto armado, narcotráfico
y corrupción pública han contribui-
do a generar una marcada crisis de
la ética pública y de los aspectos de
la moral allí implicada, fenómenos que
es necesario investigar con rigor y
profundidad para avanzar en el co-
nocimiento y comprensión de la pro-
blemática en la que vivimos y poder
brindar aportes que permitan enri-
quecer las propuestas pedagógicas en
el ámbito educativo y familiar, orien-
tadas hacia la formación y fortaleci-
miento de la ciudadanía en sujetos
preparados para afrontar la prueba
moral en la democracia. Derivar reco-
mendaciones pedagógicas de esta re-
flexión, resulta una urgencia para la
sociedad que requiere propuestas di-
rigidas al desarrollo de la educación
moral de los sujetos en formación,
en orden al fortalecimiento de los
sentimientos de solidaridad y coope-
ración con su medio social, buscan-
do fortalecer el juicio moral orienta-
do bajo elementos de autonomía que
propicien una mejor relación consi-
go mismo y con los demás, fomen-

tando patrones de  convivencia pa-
cífica en la sociedad. La justicia cons-
tituye un valor central de la moral que
ha ocupado las reflexiones en mu-
chos campos; particularmente inte-
resa aquí retomar las reflexiones he-
chas desde la Psicología moral con la
teoría del desarrollo de Juicio Moral
de Lorenz Köhlberg (1997) cuyas
premisas fundantes establecen que
el juicio moral se desarrolla paralelo
al desarrollo cognitivo, recorriendo
etapas que esencialmente se confi-
guran según la dominancia de un
tipo determinado de justicia, pues
esta opera como norma central y
criterio definidor del juicio moral.
Igualmente, es necesario señalar que
la teoría kolhbergiana ha recibido nu-
merosos aportes posteriores, dentro
de los cuáles se destacan las reflexio-
nes sobre la ética del cuidado, desa-
rrolladas en los trabajos de Carol
Gilligan (1985), reflexiones que con-
tribuyeron a redimensionar las in-
terpretaciones hechas dentro de la
investigación. Así mismo, desde una
comprensión compleja de las signi-
ficaciones sobre justicia, esta no pue-
de limitarse sólo a un abordaje
psicologísta, por tanto se retomó la
reflexión hecha desde la filosofía po-
lítica con la teoría de la justicia pro-
puesta por Jhon Rawls (1997), es-
pecialmente en lo que tiene que ver
con los valores morales que la im-
plican y se hallan en la base de su
configuración.
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En este contexto de
fundamentación teórica surgió el
interés por investigar sobre las sig-
nificaciones presentes en la noción
de justicia en jóvenes escolarizados
de Pereira, bajo un abordaje de tipo
cualitativo. Para ello, la investigación
retomó las premisas centrales de la
teoría de las representaciones socia-
les de Serge Moscovici (1982), con
aportes sobre la construcción de
sentido, fundamentalmente deriva-
dos de los planteamientos de Berger
y Luckmann (1997) y la Escuela del
Interaccionismo Simbólico. En este
orden de ideas, resultó clave
tematizar el concepto de represen-
tación social, el cual  ha venido ga-
nando un creciente interés como
categoría de investigación, especial-
mente aunque no en forma exclusi-
va, en el terreno de la llamada in-
vestigación cualitativa. Ello ha per-
mitido avanzar significativamente
en la comprensión de los procesos
sobre la configuración de las signi-
ficaciones presentes en los colecti-
vos sociales y de esta forma, cono-
cer cada vez mejor los múltiples as-
pectos que atañen a las diversas for-
mas de creación, reproducción y
transformación social.  En este te-
rreno, el abordaje de las representa-
ciones sociales ha suscitado desde
diferentes campos del conocimien-
to, intensas reflexiones e interesan-
tes propuestas investigativas que
han contribuido a su desarrollo con-

ceptual y metodológico; sin embar-
go, para algunos, este vasto campo
de literatura en torno al tema ha
generado toda suerte de confusio-
nes que deriva en cuestionamientos
sobre el rigor que puede ofrecer
como categoría investigativa.  Al
respecto, compartimos la reflexión
de Ruiz (2001, p. 14) cuando afir-
ma: "Todo lo anterior sirve de indicador
de la vigencia actual de la teoría de las
representaciones sociales, vigencia que no
está libre de controversia teórica y
metodológica. Es decir, no existe un acuer-
do entre todos los autores con relación a
todos los aspectos conceptuales, definitorios
y metodológicos de la teoría, pero este des-
acuerdo ha impulsado la investigación
empírica, derivándose de ella, a su vez,
desarrollos teóricos y metodológicos impor-
tantes que han fortalecido la teoría bási-
ca, incrementando así su elegancia y su
resistencia a la falsación popperiana".

De esta manera, las representacio-
nes sociales se han convertido en
un importante constructum para
explorar la realidad social y den-
tro de ella, estudiar fenómenos es-
pecíficos como las significaciones
presentes en la apropiación colec-
tiva de valores morales como la
justicia, a partir de lo cual se pue-
dan derivar valiosos aportes aca-
démicos que contribuyan a la vi-
gencia y desarrollo de una cultura
de los derechos humanos y de la
paz del país.
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La idea de investigar sobre las signi-
ficaciones presentes en las represen-
taciones sociales sobre algún fenó-
meno social, señala el hecho de que
para explicitarlas y comprenderlas, es
necesario partir de dos fuentes: el len-
guaje y las prácticas sociales. A tra-
vés del lenguaje el sujeto da cuenta
de sus explicaciones del mundo, de
sus comprensiones y predicciones;
pero estas explicaciones se han cons-
truido en contextos específicos, en
prácticas socialmente validadas, en
las cuales está inmerso y de las cuales
es su aprendiz constante. Esta situa-
ción hace que sea necesario indagar
sobre las prácticas mismas en la cua-
les el sujeto actúa y encuentra senti-
do. Hacer explícitas las significacio-
nes de las representaciones trae de
hecho un cuestionamiento al sujeto
y también al contexto del cual hace
parte, generando de alguna manera
transformaciones en ambos ámbi-
tos, pues no se podría transformar
aquello que es desconocido.

De otro lado, para indagar por las sig-
nificaciones presentes en las represen-
taciones sociales no es suficiente con-
siderar el lenguaje como un medio de
expresión en el plano meramente
semántico, pues las experiencias ema-
nadas de la cotidianidad constituyen
fuentes de sentido y están a la base
de la construcción de los discursos y
por ende, de las representaciones so-
ciales que al ser compartidas colecti-

vamente, adquieren el carácter públi-
co y se asocian con los intereses, con-
flictos y luchas expresadas en los di-
ferentes grupos sociales, en función
de legitimar u oponerse al poder y la
dominación. Así, los individuos ela-
boran representaciones de la realidad
que les rodea, estructurando su pro-
pia síntesis de representaciones ajus-
tadas a las demandas situacionales y
a las metas personales, en un contex-
to de comunicación intersubjetiva y
de prácticas sociales definidas por la
cultura y por la naturaleza política de
la sociedad en la que surgen. Es en
este sentido que lenguaje y práxis se
conjugan para dar pie en términos
habermasianos a la acción
comunicativa y con ella, a la construc-
ción de  representaciones sociales
manifiestas  en los textos sociales.

Por tanto, las representaciones so-
ciales y las significaciones que com-
portan,  no indican simplemente
opiniones "acerca de", "imágenes
de" o "actitudes hacia", sino teorías
o ramas del conocimiento para el
descubrimiento y organización de la
realidad. Al decir de Banchs (1991),
son un sistema de valores, ideas y
prácticas; en una palabra son "ideo-
logía" que cumple una doble función;
primero, establecen un orden me-
diante el cual los individuos se auto-
orientan y manejan su mundo ma-
terial y social y segundo, permiten la
comunicación entre los miembros de
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una comunidad, proyectándoles un
código para nombrar y clasificar los
aspectos de su mundo y de su his-
toria individual y grupal, creando el
campo simbólico del pensamiento
que circula, se reproduce y se trans-
forma a través del uso del lenguaje y
la elaboración del discurso.

Desde una perspectiva integradora,
las significaciones de las represen-
taciones  son expresiones del co-
nocimiento popular, de ideas cien-
tíficas popularizadas, del sentido
común. Igualmente, en un segun-
do campo, dichas significaciones de
las representaciones sociales, se ubi-
can como objetos culturalmente
construidos, bajo  un proceso his-
tórico-social que las determina. En
un tercer campo, las significaciones
presentes en las representaciones
sociales, hacen parte de condicio-
nes y acontecimientos sociales y
políticos coyunturales, a partir de lo
cual sólo logran una corta  preva-
lencia y una débil significación para
la vida social. Estos tres campos
constituyen la denominada topogra-
fía de la mente moderna. Para el
caso de la presente investigación,
resulta útil aclarar que el énfasis es-
tuvo en el abordaje de las significa-
ciones de las representaciones so-
ciales sobre justicia como un obje-
to en sí mismo que sólo es posible
develarlo a la luz de  la cultura que lo
produce y la interpretación de las

condiciones históricas y sociales que
lo rodean.

Los datos de la experiencia corrien-
te no son solamente interpretados,
sino "transformados" por el sujeto.
Una vez han sido llevados a un prin-
cipio de significación, son conver-
tidos en organizaciones anexas que
forman parte de la representación
social. Es así como la significación
y la interpretación se transforman,
y al mismo tiempo transforman las
percepciones, generando esquemas
mentales de representación de las
percepciones y de las imágenes en
función de la significación atribui-
da al objeto de representación, con-
figurándose una "tipología" de su-
cesos. La aparición de estos "tipos"
ligados a una representación no sólo
refuerza su presencia social, sino que
también orienta las relaciones con
el grupo social al que pertenece el
sujeto. De esta manera Moscovici
(1986, p. 37) afirma: "Las represen-
taciones se convierten en una manera de
interpretar y de pensar la realidad coti-
diana. Es un proceso mental elaborado
por las personas dentro de los grupos a
fin de fijar posición en relación con situa-
ciones, acontecimientos, objetos y comuni-
caciones que les concierne".

Igualmente, abordar la representa-
ción social implica tomar en cuenta
la naturaleza de su contenido desde
tres órdenes diferenciados:
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1)  El contenido de la representación
es en primer lugar cognitivo; esto
es, se trata de un conjunto de in-
formaciones, relativas a un objeto
social, que pueden ser más o me-
nos variadas, más o menos
estereotipadas, más o menos ricas.

2) El contenido de la representación
viene marcado por su carácter
significativo; es decir,  está defi-
nida por una relación figura/sen-
tido que expresa una correspon-
dencia entre estos dos elemen-
tos. Así, las significaciones pasan
por imágenes y estas imágenes
producen significaciones. En una
representación, el carácter signi-
ficativo nunca es independiente
de su carácter figurativo.

3) Finalmente, la representación
tiene un contenido simbólico. El
símbolo constituye un elemento
de la representación, en la medi-
da en que, por una parte, el ob-
jeto presente designa lo que está
ausente de nuestras percepcio-
nes inmediatas y, por otra, lo que
está ausente adquiere significa-
ción apoyándose sobre él y con-
firiéndole cualidades que le dan
sentido. Desde este punto de
vista, el contenido simbólico de
las representaciones está relacio-
nado con la estructura imagina-
ria de los individuos y constitu-
ye uno de sus modos de expre-

sión donde la realidad, desde una
interpretación psicoanalítica, es
construida por los deseos, las
expectativas y los sentimientos
que proyectamos sobre ella.

Los anteriores elementos que defi-
nen y caracterizan la representación
social y sus significaciones como
elementos que la constituyen, die-
ron fundamento teórico a  la pre-
sente investigación. Ahora bien, en
cuanto al marco referencial que
orientó la reflexión teórica en tor-
no a la Justicia, como ya se men-
cionó, este fue derivado de los
planteamientos centrales de la filo-
sofía política a partir de la teoría de
la justicia y de la Psicología moral
con la teoría del desarrollo moral,
las cuales encuentran sus antece-
dentes en la moral kantiana, en lo
que respecta a considerar la justi-
cia como la norma central de toda
la estructura moral y como princi-
pio regulador de las relaciones so-
ciales, en los diferentes ámbitos del
mundo de la vida en el que se des-
envuelven los sujetos, lo cual hace
obligado su conocimiento para
comprender mejor la condición
humana tanto desde su moralidad
como desde su realidad social.

Abordar la moral entendida
etimológicamente, como "modo de
ser y de comportarse", implica intere-
sarse por las consideraciones alre-
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dedor de lo verdadero o lo falso
en torno a lo justo y por la prefe-
rencia por determinada decisión.
En este orden de ideas, hablar de
lo moral, significa a su vez recono-
cer la justicia como valor moral de
la sociedad y por lo tanto como
núcleo central de las teorías sobre
la ética y los valores. Así pues, la
Justicia es tomada como valor que
"tiene una fuerza impositiva que nos
obliga a reconocerlo aún contra nuestros
deseos, tendencias e intereses persona-
les" Frondizi, R (1986, p. 21). Pero
la aparición de la justicia en la vida
de los hombres hace presumir la
existencia previa del deber, tal
como lo planteó Kant (2002); es
decir, la conciencia de la ley ética,
precede al valor. Este fundamento
filosófico inspiró a Piaget (1987) y
posteriormente a Kölhberg (1997),
para estructurar una teoría del de-
sarrollo del criterio moral, basada
en la naturaleza ética de la condi-
ción humana. Más recientemente,
Habermas (2000) en su teoría de
la Ética Discursiva y Rawls (1997),
en su Teoría de la Justicia, se ocu-
pan de esta cuestión y la abordan
a la luz de sus teorías enmarcadas
en una filosofía política de orienta-
ción liberal.

Retomando a Kölhberg (1997), éste
considera el desarrollo moral como
una evolución hacia la adhesión per-
sonal, racional y consciente de prin-

cipios éticos y por ello, plantea la re-
levancia de dichos principios en la
orientación moral y en la identifica-
ción de lo que podría llamarse una
"moral de principios" y una "ética
en situación", o sea la adaptación de
los principios a situaciones concre-
tas, teniendo en cuenta las personas
y las circunstancias. De estos plan-
teamientos se derivan sus famosos
Dilemas Morales como fuente de ex-
ploración y conocimiento del juicio
moral, pues constituyen la fuente para
la toma de decisiones en el campo
de la moralidad, a través de lo cual se
puede identificar la estructura del ra-
zonamiento. En este sentido, la fi-
gura del dilema-polilema viene a re-
presentar un problema moral ante el
cual se halla el sujeto y cuya resolu-
ción consiste en un razonamiento
que caracteriza la constitución de sen-
tido moral expresada en sus dos di-
mensiones: la afectiva-psicológica  y
la cognitiva-lógica (Vargas Guillén, G.
2004).

Sin embargo, las discusiones teóri-
cas actuales plantean que la teoría
del juicio moral estructurada desde
una visión ontológica que da rele-
vancia a una ética individualista,
debe ser complementada con una
ética pensada para la acción colec-
tiva, donde las propias decisiones en-
tren en juego con las decisiones de
los demás. Bajo este enfoque, la éti-
ca individual de la buena intención
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quedaría superada por una ética co-
lectiva de las instituciones, es decir,
de lo público, del nosotros, de lo que
nos es común. Representante de esta
corriente es Jûrgen Habermas (1997)
con su teoría de una Ética del dis-
curso y Jhon Rawls (1998) con su
teoría de la Justicia como Equidad.
Esta última, considerada dentro del
grupo de éticas deontológicas,  plan-
tea que la búsqueda ética de una so-
ciedad  deberá girar en torno a lo
justo, a lo que es correcto, porque
ello es lo universalizable, lo exigible,
en tanto es producto de la racionali-
dad y el consenso.

Para Rawls (1998), la justicia debe ser
entendida como justicia social y, por
tanto, se considera "una virtud de institu-
ciones sociales", lo cual implica compren-
derla no sólo desde una visión
ontológica, como hecho psicológico,
individual, sino también desde la re-
flexión como fenómeno social. Lo an-
terior señala la necesidad de pensar al
sujeto, en orden tanto a  los procesos
psicológicos involucrados en su desa-
rrollo moral, como a los procesos de
dotación de sentido de sus represen-
taciones sobre justicia dadas por su re-
lación y transitividad institucional. Des-
de esta postura, resulta imperativo que
la sociedad opte por "la prioridad de
lo justo sobre lo bueno", bajo una vi-
sión pluralista, de tolerancia a las dife-
rencias y de respeto por la libertad. Este
enfoque trasciende la visión utilitarista

del  bien hacia el privilegio de la Igual-
dad sobre la totalidad y de los bienes
primarios sobre el bienestar, condu-
ciendo la reflexión hacia el terreno de
los valores. En palabras de Rawls (1998,
p.57) "Se presume entonces que la persona
que formula el juicio tiene la capacidad, la
oportunidad y el deseo de llegar a una deci-
sión correcta…Y una vez que consideramos
al sentido de la justicia como una facultad
mental que implica el ejercicio del pensamien-
to, los juicios pertinentes son aquellos emiti-
dos en condiciones favorables a la delibera-
ción y al juicio en general".

Así mismo, la teoría de la justicia
rawlsiana aborda la cuestión de los
bienes y los define como aquellos
fines que ocupan  un lugar funda-
mental en la vida de las personas;
pero ¿Qué alcance se le puede dar a
dicha definición? Rawls (1997) iden-
tifica los valores del afecto, de la
amistad, del trabajo útil y la coope-
ración social, la búsqueda del cono-
cimiento y el goce estético como
aquellos bienes que integran las di-
mensiones de la justicia social, pues
la vigencia y realización de dichos
valores no sólo son buenos para las
personas individualmente conside-
radas, sino también beneficiosos
para los demás. Este planteamiento
encuentra fundamento en el princi-
pio aristotélico que advierte:"en igual-
dad de circunstancias, los seres humanos
disfrutan con el ejercicio de sus capacida-
des realizadas y este disfrute aumenta
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cuantas más capacidades se realizan o
cuanto mayor es su complejidad" (Rusell,
B, 1978, p.196). Lo anterior implica
que los seres humanos no solo bus-
can el disfrute y el placer por nece-
sidad sino por el poder ejercer sus
facultades; es decir, el ejercicio de lo
que llama Aristóteles "las potencias
naturales" constituye un bien huma-
no per se, el cual a medida que  im-
plica una mayor complejización, re-
quiere de procesos que conforman
los llamados juicios de valor. En este
punto, queda planteada la relación
tripartita entre una visión aristotélica
del ser humano como potencia, la
existencia de valores que represen-
tan los bienes que constituyen la jus-
ticia social y la capacidad humana
de raciocinio moral o juicio de va-
lor, todo lo cual se integra al mo-
mento de la interpretación sobre la
representación social de justicia.

DISEÑO, PROCEDIMIENTO
Y SUJETOS

Como ya se mencionó, la presente
investigación se inscribe en el llama-
do campo de la investigación cuali-
tativa, en tanto se trata de un pro-
ceso esencialmente reconstructivo
de la realidad particular de unos su-
jetos, interpretando un fenómeno
particular como lo es las significa-
ciones sobre justicia en jóvenes
escolarizados, la cual constituyó la
unidad de análisis de la investiga-

ción. Estos sujetos representados
en un grupo de 54 jóvenes
escolarizados de tres colegios de la
ciudad de Pereira, conformaron la
unidad de trabajo con la cual se ade-
lantó el trabajo de campo, basado
en la aplicación de la técnica de en-
trevista dirigida, utilizando para ello
un instrumento de pregunta abier-
ta denominado "Polilemas mora-
les". El instrumento fue aplicado a
los jóvenes en sus espacios educati-
vos, dentro de la jornada escolar.
Adicionalmente, el trabajo de cam-
po se complementó con informa-
ción de algunas entrevistas a pro-
fundidad que se realizaron
aletoriamente, mediante lo cual se
obtuvo la información que fue in-
tegrada a la interpretación bajo la
técnica de análisis de contenido
categorial complementada con el
análisis de discurso de las catego-
rías emergentes.

Al tratarse de una investigación cua-
litativa, ya se anticipa el interés par-
ticular de los investigadores por in-
terpretar un universo social especí-
fico. Este interés llevó a un proceso
de profundización en dimensiones
subjetivas que obedecieron más a
una aproximación interpretativa que
empírica sobre una realidad parti-
cular de los sujetos; por tanto, no
se tuvo la pretensión de generaliza-
ciones que pudiesen derivarse de la
información obtenida. En conse-
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cuencia, la unidad de trabajo la in-
tegró un grupo de 54 jóvenes
escolarizados, entre los 15 y 18 años,
de ambos sexos, con un nivel de
escolaridad de 10º. Grado, pertene-
cientes a tres colegios de la ciudad
de Pereira, identificados como de
estrato socio-económico bajo, me-
dio y alto. Dichos jóvenes fueron
elegidos "aleatoriamente" en el gra-
do 10º, considerando que cualquie-
ra de ellos comporta en general, las
características del joven de estas
edades y al mismo tiempo, repre-
senta una singularidad, una identi-
dad particular. Estos jóvenes se
constituyeron en los informantes
que respondieron el instrumento de
polilemas morales, a partir de cuyos
repertorios se identificaron los tex-
tos sociales que fueron interpreta-
dos. La inferencia e interpretación
final del corpus integrado por los
textos sociales, llevó a descubrir en
la fuerza de las argumentaciones, las
tendencias presentes en orden a las
analogías y similitudes encontradas,
a las distinciones y contradicciones
presentes, de tal forma que se for-
mó una síntesis interpretativa como
aproximación a la comprensión de
los elementos significativos presen-
tes en las representaciones sociales
de Justicia en el grupo de jóvenes
participantes.

Para la interpretación de las relacio-
nes categoriales identificadas, se uti-

lizó un método asociativo de análi-
sis e interpretación de la informa-
ción conocido como análisis de con-
tenido categorial, complementado
con el análisis del discurso sobre las
categorías emergentes. Este méto-
do es utilizado en la investigación
sobre Representaciones Sociales, a
partir de los repertorios de los in-
formantes recogidos en sus contex-
tos culturales. Igualmente, teniendo
en cuenta los elementos del análisis
del discurso planteado por Van Dijk
(2002) y que se refieren a sus tres
ámbitos de análisis, la interpretación
se complementó con referentes de
la estructura socio-cultural del dis-
curso. Para el caso, se entiende por
discurso hablado o escrito aquel
acontecimiento en forma de lengua-
je, a través del cual se presentiza la
función simbólica del mismo, para
afirmar, describir, expresar, repre-
sentar, crear y recrear un mundo,
una realidad social que fundamen-
talmente es simbólica.

De esta manera, a partir de los re-
pertorios escritos de los informan-
tes, se obtuvieron sus discursos, ex-
presión de la intersubjetividad
comunicativa en la que están
inmersos y que constituyen los tex-
tos sociales sobre los cuales se reali-
zó la interpretación de la informa-
ción. Según las tendencias
prevalentes identificadas en dichos
textos, las significaciones de las re-
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presentaciones sociales sobre Justi-
cia emergieron de los juicios morales
implicados en sus afirmaciones, des-
cripciones, expresiones, creaciones y
argumentaciones acerca de su reali-
dad social en un ámbito simbólico.

RESULTADOS

De manera general, en los discursos
argumentativos de los jóvenes ante
cada polilema moral, se evidenció
que a la base de los repertorios cuya
solución fue con arreglo a un senti-
do de justicia, está presente un fun-
damento moral que opera bajo el
sentido del Bien, lo cual coincide con
la planteado por Rawls (2002, p. 222)
cuando afirma: "Así pues, las esferas
de lo político y lo público y de lo no público
y lo privado, son moldeadas por el conteni-
do y aplicación de la concepción de la justi-
cia y de sus principios". Este sentido del
Bien implicado en la justicia, orienta
la resolución de los polilemas en for-
ma preeminente y privilegia según la
naturaleza del conflicto en cuestión,
un valor moral sobre otros; esto es,
en las argumentaciones de los
jóvenes predominó la necesidad
de aplicar criterios de racionali-
dad como principio ordenador
del mundo social. Así mismo, en
las soluciones polilemáticas pre-
valeció una noción de justicia y
en ella siempre se hallaron pre-

sentes concepciones del Bien
compatibles con dicha noción.

De igual manera, fue relevante una
concepción del valor moral que afín
con la Justicia, permitió inferir un
"deber ser" del buen ciudadano orien-
tado por los fines de la Justicia como
Equidad, cuyas implicaciones hacen
referencia a las necesidades de las
personas, bajo una concepción del
reconocimiento como personas li-
bres e iguales. Sin embargo, es ne-
cesario señalar que esta concepción
de libertad e igualdad no fue confi-
gurada de igual manera en todos los
jóvenes y antes bien, mostró algu-
nas diferenciaciones derivadas en
primer lugar del estrato y en menor
medida, del género.

Algunos ejemplos de la tendencia
general mencionada, se evidencia en
los siguientes discursos1:

• "La honestidad, entra hacer
parte de nuestras vidas, y la
forma en como nos estamos
convir tiendo en personas,
para un mejor futuro, propio,
y aspiración para los demás"

• "Porque uno debe de tener
principios y si uno deja que el
culpable se salga con la suya
y el inocente si pague por una

1 Para efectos de las citas textuales de los polilemas de los jóvenes, de aquí en adelante estos serán  referenciados entre
comillas, con negrilla y cursiva
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cosa que no hizo es tan cul-
pable el que sabe la verdad
como el que hizo el robo"

• "Hay cosas en la vida que solo
son deseos, y otras que son ne-
cesidad, nuestras necesidades
deben ser principales para no-
sotros mientras que nuestros
deseos puedan ser demasiado
caprichosos"

Del mismo modo y con una me-
nor prevalencia, algunas argumen-
taciones dejan ver un elemento
nuevo involucrado en la  no-
ción de Justicia donde esta se
justifica como un valor del
Bien que traerá bienestar a la
persona que lo practique. Este
tipo de juicios morales presentes
en forma más reiterada en las
mujeres pertenecientes a los estra-
tos alto y medio, evidencian una
concepción utilitarista de la Justi-
cia que lleva a inferir la presencia
de un sentido diferente de Justi-
cia como Equidad y que más bien
estaría aludiendo a una Justicia
como utilidad. Es decir, en este
tipo de argumentaciones lo Justo
no es reconocido desde la igual-
dad y la libertad que les son pro-
pias a las personas, sino desde la
conveniencia que tendrá en el
bienestar de la persona que actúa

conforme a criterios de justicia.
Algunos ejemplos de ello:

• "De hecho siempre es mejor
hablar con la verdad y no ha-
cer cosas que atenten contra
la integridad de los demás. Por-
que de esta manera le ira bien"

• "Porque el trabajo de su pa-
dre es primordial, ya que este
les asegura un bienestar".

En conclusión, el análisis
interpretativo sobre los textos, en
orden a las relaciones encontradas
con los postulados teóricos de Rawls
(1997) acerca de la justicia, permitió
identificar valores morales que repre-
sentan las categorías propuestas por
la Teoría de Justicia y por tanto, in-
gresan por "derecho propio"2 , al
análisis en el ámbito y nivel que defi-
nen las condiciones mínimas del tra-
bajo colectivo-público de construc-
ción y participación sobre la noción
de justicia con la que está relaciona-
do un grupo humano socializado.

De esta manera, se puede señalar
que los elementos presentes en los
discursos de los jóvenes dan cuen-
ta de una representación social que
se inscribe a través de las categorías
portadoras de las condiciones ne-
cesarias para integrarse en el traba-
jo reflexivo acerca de la justicia.

2 Este "derecho propio" se refiere a que tales categorías reúnen los requisitos mínimos de vinculación de la reflexión con
una concepción general de la justicia, independientemente de su grado de elaboración.
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Como ya se mencionó, estas cate-
gorías mostraron las tendencias
prevalentes en los cuatro polilemas,
lo cual da cuenta de su carácter co-
lectivo-público, criterio esencial y
definitorio de la representación so-
cial. Sin embargo, surgieron en for-
ma excepcional otros valores mo-
rales que aluden a categorías emergen-
tes, cuyos elementos definitorios se
apartan de una noción que impli-
que algún criterio de justicia explíci-
to y más bien, tienden a represen-
tar para los jóvenes otros valores que
entran a operar frente a los arreglos
polilemáticos planteados. Estos va-
lores, considerados categorías emergen-
tes,  no se hallan dentro de los lími-
tes definidos para la noción de jus-
ticia rawlsiana y apelan a elementos
de tipo contextual que señalan el
distanciamiento de una moral del
deber y/o de la Justicia. Estas cate-
gorías emergentes se refieren, en
primer lugar, a la primacía del indi-
vidualismo como valor que domina
la solución al polilema. En segundo
lugar, surgió el valor de la honesti-
dad asociado a la Verdad e, incluso,
emergieron otros aspectos que no
hacen referencia a valores en su
acepción fuerte sino a sentimientos
como la desconfianza o el resenti-
miento.

Lo anterior puede tener su interpre-
tación en el hecho de que el indivi-
dualismo aparece no como un va-

lor moral, sino como un valor cul-
tural al cual están permanentemen-
te expuestos los jóvenes. La socie-
dad moderna estimula y cultiva el
individualismo como forma predo-
minante en las relaciones sociales y
como inspiración del proyecto de
vida personal. La esfera pública co-
lectiva, cada vez más incipiente y
vaciada de referentes de sentido
para los jóvenes, los deja inmersos
en una cosmovisión privada, aisla-
da e individualista, impotente para
generar nociones sobre el bien co-
lectivo y el bienestar de los demás.
Estas categorías emergentes referi-
das al individualismo y a sentimien-
tos de desconfianza y resentimien-
to pueden estar indicando que en
las representaciones sociales sobre
la justicia, algunos jóvenes ponen de
relieve valores diferentes a los
regulatorios y antes bien, resulta ser
importante para ellos proteger la
posición egoísta o compensar los sen-
timientos retaliadores de descon-
fianza o resentimiento.

Igualmente, para algunos jóvenes la
fuerza de la argumentación se cen-
tró en la Honestidad como criterio
de solución moral, asociado al valor
de la Verdad. Algunos ejemplos lo
explicitan:

Polilema 1: "Contar la verdad
sobre lo que ocurrió esa noche
en la habitación, sin importar
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las consecuencias. Hay que ser
honesto"

Polilema 2.: Pienso que uno debe
respetar los acuerdos a los que
llega y si Juan había ahorrado
ese dinero para darse gusto en
eso que deseaba. Me parece que
el padre debía ser honesto y res-
petar el dinero de Juan"

Por otra parte, cuando se trató de
defender el trabajo propio por en-
cima de las limitaciones de tipo éti-
co que se pudiesen presentar3, se
observó una tensión entre los jóve-
nes que optaron por privilegiar sali-
das cuyos argumentos apelan a la
necesidad de tomar decisiones con
arreglo al  trabajo útil y la coopera-
ción, y los jóvenes que optaron por
salidas cuyos argumentos derivan en
el privilegio del individualismo. Al
momento de interpretar la represen-
tación social podría decirse que los
jóvenes se debaten a su vez, entre
los mensajes ambivalentes de una
sociedad que por un lado valora el
trabajo como fundamento de la
productividad, la riqueza, el desarro-
llo y el bienestar general y por otro
lado, una sociedad que al sobreva-
lorar la libertad individual y asumirla
como ética individualista, la lleva a
considerar al sujeto por fuera del
reconocimiento de sus límites fren-

te a los otros y por ende, incapaz
de construir un sentido de justicia
en cooperación con los demás. Esto
queda reflejado en las argumentacio-
nes de los jóvenes, cuando las
prevalencias de los argumentos  de
parte y parte se reflejan en igual in-
tensidad. Cabría preguntarse pues ¿A
qué condiciones diferentes se enfren-
tan los jóvenes que privilegian el in-
dividualismo frente a los jóvenes que
privilegian el trabajo y la cooperación?
Por ahora, no se podría afirmar nada
en este campo, pero más adelante
se señalarán algunos hallazgos que
indican el papel que el contexto fa-
miliar y socio-económico  tiene en
estas diferenciaciones.

Otro hallazgo importante se encon-
tró cuando en el polilema4 se pone
en juego el proyecto personal y es
necesario tomar decisiones con arre-
glo a la moral del deber, resultan pre-
ponderantes las soluciones que tien-
den a un equilibrio entre el deber y
el placer. La representación social de
lo justo no está dominada por la ley
del deber si ésta implica dejar por
fuera las consideraciones emociona-
les de lo que se desea. Como ya se
había anotado anteriormente, la jus-
ticia del deber, que opera con arre-
glo a principios, es necesario equili-
brarla y por tanto, cede espacio a
una justicia de tipo utilitarista que

3 Ver Anexo: Polilema No. 3
4 Ver Anexo: Polilema No. 4
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entra a reivindicar más que los prin-
cipios, los sentimientos propios, lo
cual podría tener en la base una aso-
ciación con la tendencia a la reivin-
dicación individualista.

En resumen, tal como lo propone
la teoría de la Justicia, se halla en el
grupo de jóvenes participantes una
tendencia racional y razonable pro-
clive a la moral de la justicia, domi-
nada por valores morales que se re-
lacionan con el bien, aunque no es-
tamos muy seguros de que ello sea
un estado original como lo propone
Rawls, sino más bien producto de
la inscripción en una cultura y en
un orden civilizatorio irrenunciable,
excepto en aquellos casos extremos
que implican la resistencia a la so-
cialización por las vías de la psico-
patía o la depravación.

Sin embargo, frente a la preeminen-
cia de una moral de la justicia que
opera por principios regulatorios
como la retribución, la equidad, la li-
bertad, el trabajo y la cooperación, la
búsqueda del bienestar humano y el
equilibrio entre el deber y el placer,
entra en tensión otra tendencia de
la representación social sobre la jus-
ticia en dichos jóvenes, la cual se con-
figura a partir del individualismo
como criterio ético predominante.
Esta significación presente en la re-
presentación social de la justicia, apa-

rece al margen del referente general
de condiciones mínimas para habili-
tar la práctica de la reflexión sobre la
justicia y dada su significancia amerita
un despliegue interpretativo diferen-
te, que recurra a mayores indagacio-
nes y profundizaciones de orden
socio-cultural, rebasando las fronte-
ras de la teoría moral que se impuso
el presente trabajo y derivado en im-
portantes interrogaciones en los te-
rrenos educativo y político, objeto de
nuevos estudios.

Analizados como un corpus integra-
do todos los discursos de los jóve-
nes en los cuatro polilemas morales
presentados5, se hallaron los siguien-
tes elementos configuradores de las
representaciones sociales de los jó-
venes y que están en relación con el
género y con la pertenencia a las ins-
tituciones educativas identificadas
para cada estrato socio-económico,
a saber: Alto, Medio y Bajo.

Según el estrato socio-económico,
cada grupo defiende y revela en el
proceso de disertación para la toma
de decisiones, los focos estructura-
les a los que está ligada la cuestión
de la identidad individual y grupal.

En el estrato bajo, si se adhiere el
análisis estrictamente a lo expresa-
do en los discursos, el principal foco
de identidad y al mismo tiempo la

5 Ver Anexo.
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principal pertenencia, valor  y ele-
mento a conservar es la familia. En
este sentido es la familia su único
bien y  está ligado a la posibilidad
de reflexión sobre la justicia si la fa-
milia está incluida en la situación
polilemática. En este punto, es im-
portante señalar la forma como la
aplicación de justicia está afectada
predominantemente por los senti-
mientos que se relacionan con los
actores en conflicto.

Por ello, las consideraciones sobre
el núcleo familiar y sus nexos
afectivos derivados están siempre
presentes en todas y cada una de
las participaciones de dichos jóve-
nes. Pareciera en virtud de lo ante-
rior, que se cumple la ley popular que
afirma que "cada quien defiende lo
suyo". Lo anterior se puede con-
trastar con los discursos prevalentes
en los grupos de los estratos me-
dio y alto, en cuyas respuestas
aparecen significativamente y
aparte del afecto personal, otros
valores relevantes como la propie-
dad y la individualidad, conside-
rados como importantes a la hora
de realizar argumentaciones y
disquisiciones polilemáticas, para
llegar a asumir posiciones y to-
mar decisiones.

En los repertorios de los estudian-
tes informantes y pertenecientes al
estrato medio ,  aparecen más

anclajes del proceso identificatorio,
pero la primacía del elemento fa-
miliar para la toma de considera-
ciones y decisiones pierde esta-
tura y pasa a un plano secunda-
rio frente a elementos en primer
lugar que reivindican la defensa
de la individualidad y en segun-
do lugar, defienden la propiedad
y la ley asociada a dicho derecho.

En el estrato alto estos nuevos ele-
mentos están expresados de manera
mucho más fuerte y radical, hasta el
punto de llegar a contrastar de ma-
nera potente con el resto de argu-
mentaciones dadas en los estratos
bajo y medio. Las consideraciones
polilemáticas que se vieron
problematizadas por la indecisión y
la duda en el estrato medio, para el
estrato alto aparecen resueltas sin
ambages y bien definidas hacia la
predominancia de la propiedad
como derecho y la ley asociada a
ello. Los tres elementos de anclaje
de la identidad para este grupo so-
cio-económico son: individualidad,
propiedad y cumplimiento de una
ley que privilegia el mantenimiento
del estado de cosas, el estado del
orden del mundo considerado
vivible, incluso dominando sobre la
primacía de la ligadura familiar.

En los textos sociales de los jóvenes
se encuentran consignados diversos
elementos en favor del incuestiona-
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ble valor de la protección de la pro-
piedad y una justicia que actúa en
pro de la protección de la propiedad
y del privilegio del individualismo,
incluso frente a los pares familiares,
aún en circunstancias en que se plan-
tea esta tensión individuo- grupo
familiar - grupo social.

El papel de gran peso desempeñado
por las consideraciones de los otros
estratos, en cuanto a la importancia
de los vínculos de tipo familiar, pier-
de su hegemonía en este estrato para
ser sustituido en los discursos, no
pocas veces y de manera radical, por
la defensa de la propiedad y de una
ley que se entiende en términos del
mantenimiento de esa situación de
propiedad. La violación a la propie-
dad privada planteada en los
polilemas, es elaborada en las res-
puestas de los jóvenes, en orden a
la necesidad imperiosa de restitución
de las condiciones preestablecidas
que garanticen la supervivencia de
la misma. En los repertorios es cons-
tante la importancia del valor de pa-
gar y de establecer quién debe pa-
gar o restablecer las condiciones de
la propiedad.

En general, se puede inferir de los
argumentos presentados por parte
de los jóvenes participantes en la
investigación, que los polos o focos
de amarre de la identidad se reve-
lan diferentes para cada estrato.

En virtud a lo anterior, se confir-
man las relaciones planteadas por la
psicología moral kolhbergiana, en-
tre el desarrollo psicológico-
cognitivo y el desarrollo moral, en
cuanto al proceso de apropiación
del mundo interior y exterior que
vivencian los jóvenes durante su
transformación de niños a adultos,
y las posibilidades reales que esos
jóvenes tienen para el acceso a fuen-
tes y recursos de sentido que facili-
ten la conformación de una identi-
dad autónoma.

La pertenencia a un estrato socio-eco-
nómico determinado, y de manera
general aunque nunca del todo exten-
siva, sí parece ser determinante en la
generación de una cosmovisión y de
una escala de valores en cuanto a los
nexos humanos filiales o a los recur-
sos materiales, la propiedad y la re-
flexión sobre la justicia.

Este es un hallazgo crucial de este
trabajo, que más allá de considera-
ciones de tipo cuantitativo asocia-
das a la frecuencia de aparición de
las soluciones polilemáticas, halló su
significancia en la fuerza de la argu-
mentación que acompañó los dis-
cursos; por tanto, posee el peso su-
ficiente como para ser considerado
como signo de una falencia en el
proceso de acceso a la civilidad en
un sector representativo del grupo
de jóvenes. Las consecuencias de
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que en ellos aparezca la tendencia a
salidas donde predomina la salva-
guarda del individualismo como una
salida al conflicto, sugiere la presen-
cia de una desarticulación del tra-
bajo colectivo en torno a la cons-
trucción del acuerdo social respec-
to a la justicia, lo cual redunda en el
más trivial de los casos, en un es-
tancamiento del desarrollo moral en
dichos jóvenes. Este "atraso" es evi-
dente, principalmente en el campo
de la proyección de la acción políti-
ca y ciudadana y puede indicar un
"fallo moral" en la predominancia
de la justicia como criterio de regu-
lación social en dichos jóvenes.

DISCUSIÓN

Bajo esta perspectiva, las significa-
ciones encontradas y las interpreta-
ciones detalladas que de ellas se han
derivado, nos permiten concluir a
modo de síntesis que las represen-
taciones sociales sobre la justicia en
el grupo de jóvenes participantes,
se debaten en una tensión perma-
nente entre la aceptación de la jus-
ticia, especialmente la justicia retri-
butiva, como  criterio colectivo re-
gulador de las relaciones
intersubjetivas y el privilegio del in-
dividualismo representado en una
excesiva defensa de la esfera priva-
da y del yo individual. Ahora bien,
específicamente considerando el
estrato socio-económico, el criterio

regulador de la justicia opera en for-
ma predominante para el estrato
bajo, con arreglo a los sentimientos
que se hallan asociados a los indivi-
duos en conflicto; para el estrato
medio, se halla condicionado por el
privilegio del individualismo y para
el estrato alto, la justicia está ligada
a la defensa de la propiedad priva-
da como un derecho. Finalmente,
aunque los hallazgos no muestran
diferencias significativas de género
en la representaciones sociales sobre
justicia, sí es necesario destacar que
en general las mujeres mostraron una
mayor recursividad para proponer
soluciones polilemáticas, a diferencia
de los hombres que tendieron a sali-
das de tipo dilemáticas; igualmente
y contrario a los estereotipos de gé-
nero que han predominado en la
sociedad nuestra, las mujeres presen-
taron con mayor fuerza y definición
argumentos de tipo estratégico y uti-
litarista, a cambio de los  argumen-
tos de los hombres donde se reivin-
dicó la fuerza de los nexos filiales y
los sentimientos de afecto personal.
Tal vez resulte necesario virar la re-
flexión sobre los estereotipos tradi-
cionales de género, incorporando ele-
mentos nuevos que están
emergiendo como  configuradores
de la representación social femenina
sobre la justicia y que posiblemente
estén  asociados con "una modalidad
de pensamiento preferentemente contextual
y narrativa" (Tronto. J. 2004, pág. 6)
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Las anteriores observaciones e in-
terpretaciones pueden confirmarse
en los repertorios de los jóvenes,
pues estuvieron presentes en jóve-
nes de ambos géneros y en todos
los grupos pertenecientes a los tres
estratos sociales indagados, pero
con las particularidades señaladas
para cada caso. De esta manera,
podemos aventurarnos a interpre-
tar a partir del análisis de los ele-
mentos presentes en la configura-
ción de la representación social so-
bre justicia para los jóvenes del estu-
dio, que ésta señala un tránsito aún
débil entre la justicia retributiva y la
justicia distributiva asociada a un in-
cipiente desarrollo de la autonomía
moral. El afrontamiento de este dé-
ficit de acceso a una moral de prin-
cipios desde donde se pueda reflexio-
nar la justicia como principio orde-
nador de la vida social-pública,
involucra la necesaria  participación
activa de las instituciones sociales
entre las cuales tienen un lugar privi-
legiado las educativas, tal como lo
propone Rawls (2002) y autores
como Habermas (1997), Cortina
(1997), Camps (1999), entre otros.

Lo anterior en virtud a que parece
ser definitivo el hecho de que las
reflexiones que pueda adelantar
cada individuo acerca de la justicia
son adquiridas a través de procesos

de carácter formativo y son fuerte-
mente influidas por la cultura y por
tanto, no surgen sola y espontánea-
mente del bagaje biológico de la es-
pecie, ni parecen hallar evidencia
empírica que permita confirmar la
primacía de la posición original pro-
puesta por Rawls (1997).

Las reflexiones que puedan hacer los
jóvenes sobre aspectos como el ori-
gen de su necesidad de justicia y el
tipo de justicia que quieren darse
como colectivo social,  la reflexión
sobre las implicaciones mismas de
su aplicación, se apoyan en proce-
sos que, aunque no necesariamente
se agotan en las instituciones edu-
cativas, gubernamentales, ni en el
núcleo familiar, necesitan de su con-
curso y cualificación progresiva6

(Castoriadis, C.1.998).

En este sentido, el trabajo
socializador es permanente e incon-
cluso en todos los sujetos sociales,
lo cual permite resaltar la importan-
cia de su sostenimiento en el cam-
po educativo y representacional so-
bre el que pueden tener influencia
decisiva las instituciones enteradas
de estos procesos.

Por ello, es importante considerar
la posibilidad de que los jóvenes en
general como colectivo social, pue-

6 Tomado este punto como "la oferta" de significaciones que una sociedad brinda a sus asociados para la elaboración y el
fortalecimiento del trabajo en torno al establecimiento de los aspectos fundamentales  relacionados con la  justicia.
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dan acceder a procesos formativos
necesarios para realizar las
tematizaciones y reflexión sobre la
igualdad y desigualdad en relación
con diferentes teorías y fenómenos
sociales; acceder al campo de la re-
flexión promocionada, facilitada y
estimulada por terceros, inscritos
siempre en el papel educativo y for-
mativo, son tareas con amplias po-
sibilidades y campos de influencia
en la formación y humanización de
las grupos sociales, mas allá incluso
de la construcción de una noción
de justicia que los regule.

Así mismo, reflexiones acerca del
valor e implicaciones de lo propio,
las relaciones entre los enunciados
prácticos y los sentidos generales de
justicia construidos de manera co-
lectiva y a través del acuerdo iguali-
tario, el trabajo sobre la identidad
de grupo frente a los otros grupos
y sus deducciones en términos de
diferencias económicas y sociales, de
acceso a los bienes sociales y de la
cultura, requieren siempre de un
marco fundacional y de sosteni-
miento a través del ejercicio perma-
nente de consensos justos para to-
dos los iguales en libertad.

Cada colectivo tiene la posibilidad
de realizar el estudio de sus prácti-
cas y realizaciones a nivel social, las
cuales actúan como respuestas a

cosmovisiones presentes en el mun-
do representacional, desde los me-
dios de difusión masiva hasta el dis-
curso de la opinión cotidiana. El
abordaje de las individualidades del
mundo representacional de cada
colectivo es posible también con la
ayuda necesaria del trabajo
interpretativo sobre los discursos
que circulan entre los colectivos, a
través de los cuales se develan la re-
presentaciones.  La reflexión y el tra-
bajo acerca de las formas de respe-
to vigentes para cada grupo, abre
caminos hacia la posterior articula-
ción y elaboración de las mismas.
Estos procedimientos deberán es-
tar siempre bajo los requisitos in-
dispensables del trabajo conjunto a
partir de la acción colectiva como
herramienta validable de transfor-
mación de la cultura y del ámbito
social en relación con la justicia,
siempre en un escenario dialógico,
pues el lenguaje juega un papel de-
cisivo como enlace íntercolectivo e
intersubjetivo en la configuración de
las representaciones sociales.

Llegados a este punto, las reflexio-
nes rebasan los límites que el pre-
sente estudio se planteó, pero
abren nuevos interrogantes que de-
berán motivar futuras investigacio-
nes, en función de  la profundización
sobre el conocimiento de estas rea-
lidades humanas.
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ANEXO 1.
INSTRUMENTO DE POLILEMAS MORALES

POLILEMA 1
Lina y Martha son hermanas muy unidas; tienen 16 y 17 años respecti-
vamente. Ambas van juntas a la fiesta de fin de año escolar que se
realiza en casa de un compañero. En la fiesta, Martha le pide a Lina que
la acompañe al baño y al estar ocupado, buscan en el segundo piso y
entran al dormitorio principal de la casa. Martha curiosa explora el cuar-
to y abre un cofre donde ve una hermosa cadena de oro; Lina le pide
que deje todo en su lugar y que salgan de allí, pero Martha le dice que
nadie notará nada, guarda la cadena en su bolso y salen del dormitorio.
Días después las autoridades investigan el robo y detienen a un  com-
pañero que fue visto entrando al cuarto principal. Lina  sabe bien que
fue su hermana y está pensando en contar la verdad

¿Qué debe hacer Lina? y  Porqué?

POLILEMA 2
Juan es un joven de 16 años que desea ir a un concierto. Su padre le ha
prometido que puede ir si consigue ahorrar el dinero él mismo. Juan ha
digitado trabajos en computador a varios de sus compañeros y ha lo-
grado ahorrar $100.000 para pagar su entrada. Pero justo el día del
concierto, su padre cambia de idea, pues en su oficina han decidido
celebrar una fiesta de bienvenida al nuevo jefe y él debe asistir aportan-
do $100.000 que no tiene. Le dice a Juan que le preste el dinero que
ahorró, pues para él es muy importante quedar bien con el nuevo jefe y
asegurar su empleo. Juan no quiere perder el concierto, así que piensa en
negarse a darle a su padre el dinero.

¿Qué debe hacer Juan? y  Porqué?
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POLILEMA 3
Un importante grupo de científicos ha descubierto el genoma humano,
a partir  del cual se podrán llevar a cabo manipulaciones genéticas que
permitirán  prevenir muchas enfermedades y fallas genéticas presentes
en la raza humana. El Dr. Amuchastegui está convencido que las inves-
tigaciones avanzarán mucho más si logran realizar comparaciones entre
organismos genéticamente iguales y por tanto, propone investigar con
clones humanos, pero el grupo de científicos no lo aprueba.

¿Qué debe hacer el Dr. Amuchastegui? ¿Por qué?

POLILEMA 4
Un grupo de amigos se reúnen semanalmente a ensayar en una pequeña
banda de música que han creado. Mauricio es un joven talentoso pero
poco a poco ha descuidado sus estudios por su pasión: la música. Sus
padres están bastante preocupados y le han dicho que según el reporte
del colegio, de seguir así perderá el año.

¿Qué debe hacer Mauricio? ¿Por qué?


